
i •• 
l~nfoem· i. ·r··. • , i 
....... ,.~-... ~.~-···••••·w~"""' "2016. Año del Centenario de la Iristalaci9n del Congreso,Const¡tuyent " 

l'to!o°i" de Oa1oa l'<<>o•,.loo dol t•!o<lo de l,lhl«> x Munl<l;,kl• ! 

' Oficio número: INFOEM/COM+JGLH/152/2016 
! l \ : ' 

1 

J 

1 

Metepec, Estado de México a 23 de i:p.ay~ de 2016 

1 . . . 

Maestra Catalina Camarilla liosas 
Se.cretaria técnica del Pleito ¡ 
Presente i i 

. ¡ ' ¡ 
! . ·\ ! ' ·¡ 

. . ' . ' 1 ' :1 : 

P9r rnedió del presente f oficio y con fundament<:'s en l,ps a1¡tículos ;¡wJ fr~~c¡ bnes 
1
r~r y 

IV; 30, fracción X y 43, fracciones I, Il, XVII y XVI del Regl mento lnter\or;Jdel \hlhtitutci e e 
Transparencia, Acceso a la Infbrtnación Pública y ProteccióJ de Datos Persoha!e~ del Estaé o 
de México y Municipios, le h~go llegar el voto disidente d+l Comisionado rro{é' G~adalti¡ e 
Lu~a H~r~ández respectó de ~a resolución definiHva prese1tada en fa déci~o :oh~va sesié n 

ordmanadeestePleno: ,,· .. ·.(: ·' . . ... , · . .l. , , .... · ·i; i 

. • 01226l~l'j,IFOEM/IP/RR/2016 y acu~ulados - Secrettrí~ del 

. , . . . . Infrae¡tructura 1 . . ¡ 1 i 
Con el fin de que se¡ agregue a la resolución definitiva correspoµd¡e,nt~ pará i u . ' ! . ' . . 

archivo y resguardo. 

Sln otro particular me dhpido de usted y le envió unj cordial saludo. 
' . .. '. 1 

' í 

·~-1 
LIC. SOI!.E~QU~Z 

. copRDINADORA DE PROYE~'r 

C.c,p. DoctoraJos~fina Roma~ Vergara; Comisionada Presí'.de~ta; para su c6nocimiento., 
C.c.p. lviaestra l{v'a AbaidYapur; Comisionada, para sucoqocimie1;tg . · .. , . 

· i5;-·,· 

li Instituto de T~an~pa¡inci~, Ácc~Só a la:Ínforn\~dón Pública y 
;: Protección de Datos Pers.o_nales del Estado de M~xico:y Municipios 

1~Is. (722) 2 2619 80 .. Lada'sin .cost~: 01 800 821 044{,. www.infoem.org.mx 

:\ ' . ' .. : ' 1 · . '. . ¡! Instituto Literario· Pte. No. 510 . Calle de P.ino Suárez s/n actualmente 
,! · . . · .• ' _ Carretera Toluca - Ixtapan No. 111 

CoI¡¡.C entro,.C.r. SOOOO,T9Iuca,_Méx1co. Colonia.La h4ichoacana, C.P. 52166 

i; . . Mefepec, Estado de México 
:¡ 
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VOTO DISIDENTE DEL COMISIONADO JOSÉ GUADALUPE LUNA 

HERNÁNDEZ EN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 01226/INFOEM/IP/RR/2016 Y 

ACUMULADOS. 

LÍNEAS ARGUMENTATIVAS 

Para tener por validado el acuerdo de clasificación emitido po6~[,.(;Q!JJÍÍeqe I~J¿rmación del 
,:;¡:::;;,., ''\~ ·,,,.,,·::;;:\;:[i-s 

Sujeto Obligado, deberá de estar debidamente consqifiJ:.ada¡,,,la .,.p,ueba de daño que la 
'•<.:_)>,_,;))"''• ~.. 't::i· 

normatividad en la materia señala. 

Para elaborar un acuerdo de clasificación,~;·¡ª (J}o~;~b1&ft'se debe determinar con claridad 

los motivos, razones y circunstancias·:ib{¿"t'¿t:1i&:n°6~e puede entregar la información pese 
,(¡:;;.:::::,:>;;t}. __ ''.\'.· .. \;-. . "··\_:,;:!);:,: 

al interés público que pueda e:(fstir y córppfqqar que efectivamente se configure la fracción 

VI del artículo 20 de la materia. 

e,/,·,, :¡\_ '·\t 
-1:.P'. ·\, \f:11.. l!] 

La prueba de dáño, prefeí;ld?. srf una garantía para impedir la reserva discrecional de la 
"i· '''.'-'\. , .. ,,;_!,c,f,,·· 

informacigri?'t1;':, 
"\\\ 
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I. Proemio 

1. He concurl;i,fÍ'6'··¿&i}.mi vqJo disidente de la presente resolución emitida por el 
h,:.: .,,;,, "\'.·?i'.::,, .. /,::' 

Pleno ,deÍ:' InsÚtillto d~ Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
~··· ... ,.,,~,. •:,:k . '.... .. ... . :e, ·:!'.\.,, '1,::,,,· 

Pgote,cción dé, Datos Personales del Estado de México y Municipios, en su 
<'."\:, 'Z;'-, 

.. i~ dit\~dl:,9J;,¡¡._yá sesión ordinaria efectuada el 18 de mayo del año en curso, en los 
~'"'/'.·''.::\. '\ .... _.. 

;;ai;~i;is de revisión promovidos por 
<,, 

procedimientos a los que se asignó el número de expediente 

01226/INFOEM/IP/RR/2016, 01231/INFOEM/IP /RR/2016 y 

01232/INFOEM/IP/RR/2016, los que fueron acumulados en el primero de ellos. 
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2. La resolución confirmó la respuesta emitida por la Secretaría de Infraestructura 

estimando como infundadas e inatendibles las razones o motivos de inconformidad 

hechos vale por el recurrente. 

3. Por los motivos y las razones de hecho y de 

continuación y en términos de lo señalado por los"'iiftífµlq~'20 fnfcción I y 30 

fracción X del Reglamento Interior del Instituto:;:§~ T,:;;1;~:·;~~~ia y Acceso a la 
'~fJ'.':), _ ,:'4ii\, , \'(;)::,? 

Información Pública del Estado de Méxjg:6"y":M:;'ffÍg:jpi~s formulo el presente 
_/ftt~~ "'\t). "-,jf,,,,;:,,· 

voto disidente. ,;) \,'.\ 

4. Al presentar este voto disi~eritj 'c!~s~6 ;;IÍ:üf,star lo que en su momento señalé 

durante la discusión g~i'~~;::fe;irhQió;. Mi diferendo se explica porque la 

resolución de esto§ J.~cur~~s'¡¡¡cuJ1u1~dos se aleja de las disposiciones vigentes, 
·'\'·"'-:'.;:, ,1,.,, ._,,,-,). ,.e¡< 

ya en nuestra en,iidad, ~~~ detJ;minan que en casos como el que se resuelve, no 

basta con,qü,,la iiütqi:iq¡¡cÍ emita un acuerdo de clasificación de la información 

comq,r~st'l;,yi'ld:ilsw9~:e resulta indispensable que dicha decisión soporte lo que 
J• ",;)!e '<j{V 
'.:iL \á .;· 

¡¡é;hatflenomil;\ado como la prueba de daño. 
·:, ~'¡_;j1,, ;,; 

.",--' "':~----.,-... ·.· . .e/'" 
s,~,;~;:11': --·· • .. 

-,_z,-,.,, "• 

5. El pf'efblema consiste, desde mi punto de vista, en que la definición de la Litis, 

en esos términos, propicia que se emita una determinación que depende de 

dichas circunstancias y limitaciones, cuya notorias y posibles consecuencias 
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ocurren en detrimento del interés de la propia sociedad que, ante 

acontecimientos que merecen ser debidamente esclarecidos, pierde 

oportunidades valiosas para fortalecer la cultura de la rendición de cuentas, al 

mismo tiempo que las instituciones corremos el riesgo de !Imitarnos a la 

determinación de una verdad formal en la que los hech9,1>{'~ól6's~~rí 19> que 
' ü-·,, />' 

parecen ser y perdamos la oportunidad de contribuir a(iscla.tégJmierlto de la 

verdad material que nos permita apreciar las dzi,t¡:µB,§t;hsias itrJ las que 

verdaderamente ocurrieron determinadas deci~!om¡,~ púl:?Hcas que, a final de 
,,,,,~ ·"Y"• '(:•,<!' 

cuentas, es lo que se pretende con el ejetéiéi,o d!;?l derecho de acceso a la 
,,,;, ·,.;:,::. \¡,;,, 

información pública. 

6. Para derrotar tales obstácúÍii's .que ;J~c;[~ el modelo constitucional de 

transparencia, resultaba,¡~~di;~~l'ls;ble ¡:;:!izar una revisión clara sobre: a) los 
,, ,. .\ , 

alcances de la respq~~ta inicia} y ¡á débil revisión que la mayoría de éste órgano ,.-. ...... ,,._,'," . ) ·. 

garante practica!; la ;¡~ll)a; b?i~ respuesta es deficiente en cuanto no existe un 
,;'.'.'.,. '.;:\ ',¡; 

acuerdo adf~u;cl§l\de claJ\ficación de la información; e) el recurso reiterado de ,.,.· '•"·•'- _, __ ,,_,,,.,.".'"•' 

una Jrlf~1';r,et:~íqnparcial del artículo 20 fracción VI de la anterior Ley de 
!{ ~.A 'vy 

1'{ariS_Rarenci~1deÍ Estado, la que -como he manifestado en otras opiniones y 

,é::(,,voi&s \;"';es:>>a~ una clara orientación mutativa de carácter restrictivo, sin 

j11stifi'liiación alguna y que sólo coloca su atención en el aspecto de que . las 

investigaciones no hayan causado estado y omite que en el caso de procesos que 

se encuentren en dicha condición, lo que debe prevalecer es el análisis para 
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determinar si la entrega de la información puede generar un daño a la 

investigación, lo que en la Ley General se conoce como la prueba de daño; d) 

análisis ausente, sobre la prueba de daño, tanto en la respuesta como en el 

informe justificado y, por ende, en la misma resolución; e) Y,por' último, la 

ausencia de la prueba de interés público que, para el ca9c:{qu~\¡~ ;es~elve, 

resultaba de la mayor relevancia. 

11. Los alcances de la respuesta inicial y la dé6il,i,:ey;i~ióií'p,i:acticada por la 

mayoría. 

7. En su respuesta, el SUJETO Q»fÍG,~Ij"([),:,,,setala que de la información 

requerida, una parte no pued~;sJt~ntreg;aa,pir encontrarse clasificada como 
' ·: ::: . ·-, . \·, ... 

información reservada mientras qµe ot;r6~ conceptos no se encuentran en su 
·> e;,'··. '/': ..• 

posesión y por lo tantci'Rq:;puecl~:n s¡tisfacer la pretensión. En este sentido, la 

Comisionada PopEirltet~ el p1!:'~yécto que fue aprobado por mayoría, realizó un 

proceso de ,$'ÍStéiQatiza:r;~n de toda la información para generar una mayor 

claridacl e:'.!d~ht![i::raelsta manera el supuesto aplicable a cada supuesto. 
~;~!''.''."'':":-, ~':".:. 

tf; -,~js, 
é:1t ·'"'· {i 

8.,, El\¡so'\'g~ esteVtipo de instrumentos sin lugar a dudas permite tener una mayor 
,,c'.J:1;.. \¡, ·",¡;,_'::;~'"'"" 

'érá!'iª'ªd que contribuye a resolver los asuntos de manera colllpleta y exhaustiva. 

Sin embargo, debo destacar que desgraciadamente en este caso se procedió a 

identificar sólo lo requerido y lo respondido por la autoridad sin sujetar la 
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referida respuesta al adecuado control que se ha depositado en este Órgano 

Garante. 

9. Así resulta sumamente extraño que se acepte que con relación al !~qµerimiento 

descrito como "¿Cuál es el monto de los financiamientos obteJti~ó's'i;!Jl}t'OifL en 
~;;: '\,H. ·~~ 

relación con el Circuito Exterior Mexiquense, incluyendo flli~~2Íi¡JJJ:ientait~a-h~ario, 
... "' ~-"', 

financiamiento derivado de la emisión y colocación de ,rfi;¡~t,ruiie11:fos ''fl~:tdeuda en el 
. -.... ,. . .,., 

mercado y financiamiento de partes relacionadas?"),a''fesp'iie;t~dé'iii. autoridad sea 
,.,~1!',;,'¡, "·· ··.';¡., __ 

que dicha información no es generada ~''ªg¡plRj~tr'1dq,
0

'por la Secretaría de 

Infraestructura y, otros conceptos coIJ[8:~~¿Si ;¡:;¡¡;;6t1'f~: del Estado de México ... , · .. , .. ), > 

autorizó la contratación de todos ,eSt~;:'rtt!a~16tg,rJJi~'ntos después de verificar las 
·-,\::;; 

'condiciones de mercado' bajo las. cuales di;bílin ser contratados, en cuyo caso le 

agradeceré que me proporcioneüha ;Jpia delos oficios en los que consten las referidas -~ -.:_,·· 

autorizaciones?;" se ind~;a,en el cbnjhnto de la información reservada. ¿Cómo 
"·;• ·-i 

puede ser razoni6l~~é~te a~~~t'~ble que en algunos casos la información sobre 

el financi<!,trfiJn1~ .. de 1~\:¡ obra no se encuentre en posesión del SUJETO 
''é ,,/,,, 

OBLIGAQO ''yt,,en otros casos se presuma su existencia al clasificarse la 
;'.>' ··,,:,,~. • .... , 

.,:r -,,~:;,,_ ·:;_;;:;;:· 

infofmación'ciomo' reservada? 
.,:: \".'.-. 

.~-·,:: ';F\ 
~'- -::;-

10.Kf\'{;~,. dichas contradicciones, el instrumento de sistematización de la 
~-0:'.¡'""-

información pierde toda sus cualidades analíticas para limitarse a reproducir 

textualmente los elementos que obran en el expediente lo que corre, desde luego, 

en beneficio solamente del interés de hacer prevalecer la respuesta del SUJETO 
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OBLIGADO renunciando, la mayoría que aprobó la resolución, a sujetar a 

control dichas actuaciones, con lo cual se declinan las competencias 

constitucionales conferidas a este Órgano Garante y se debilita el régimen 

constitucional de rendición de cuentas y de libertad de expresió1¡ti'éfrlos que se 
,··,;;'C:·, '~, 

circunscribe el derecho de acceso a la información pública . 

.. :ít;i,,,,... '\\\ 

111. Las deficiencias del acuerdo de clasificación y,Jli aµséncjg(~!! un acuerdo 
aplicable al caso en cuestión. .;'.';;:;:,' "'· "'\\\, .... ,., ... 

'.,>;s'";:r:0.i;;;\~,, ''-'Wi,h. _:::" ,;" 
11. El SUJETO OBLIGADO en su re~~?~(~tª y e\\su'gifí'forme de justificación 

pretende sustentar la decisión de g.q:·J~t:¡pifrnJ~ al~eño el acceso 
.,- -.-. ,,.,", '<"',, .. "" 

¡':{ .·.:, ·--· 
a la información solicitada, et ú11,, ... ac'uerclI:vdel Comité de Información del 

Sistema de Autopistas, A,§,óp~~}td:: Se,r;ib:s Conexos y Auxiliares del Estado 
-'.·:·/" "•\:-";>- -~'i>:·:f .. 

de México ("SAASCAEm;;:2, qÚ~, clasifica como información reservada " ... el 

Título de Concesíí5'h'id:el Sisfgrnlf'Carretero del Oriente del Estado de México -.,~ 

(Circuito E~Jéridt,Mexiq~ense), incluyendo todas sus modificaciones y anexos, 
_,j>t(~>:" ''\'.!)?_:~'. . . . _._J/ 

así como'ía Írtfo.rma'tfürf'referente a obras adicionales relativas al monumento 
(1;;:fi:0-".i)\~t~:\-. ·;:¡~:, ... _ ... "'' 

bice~tenarió'l;,por ~Yplazo máximo de nueve años". Sin embargo, ese acuerdo 
4.\f \. \tl 

""')1. 'rt., !¡';' 

.• reSl;!rV''íi,:;¡¡,ctos,,,de autoridad pasados y futuros de una manera incierta, general e 
''~Xh~,. ~\ ''?¿-1_;.~

7 

'frfa1:,filRtable. Si bien es cierto que existen procedimientos judiciales y 
--.:::-~" ~-q;:1, 

administrativos que cuestionan el proceso de licitación y adjudicación de la 

obra, también lo es que la existencia misma de dichos procedimientos debe 

identificar con mucha precisión y claridad una Litis específica y determinada 
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históricamente, sobre la cual versarán las diferentes actuaciones que deban 

desahogarse y para las cuales se requiera el uso de información determinada 

que debe de ser presentada e información derivada de los misrrlJs pero que 
¿-,;,,:~ " 

__;;\:· 'C:'.j}\.. .,:;:;.", 

corresponden a etapas administrativas diversas a las que al_y,p.en lást~plicitydes 
,. <f_,.· -,,¡tt,., ~"~~i-:,,,¡/~v 

de información ubicadas al inicio de este procedimientó)inpixg{!ativo:· Por lo 
"\,... ""7fu,....,.;, 

tanto la información a la que se pretende accedei;cif:fo;;,J¡\JJ,ede,. estafdasificada 
. /(le, ·-;_,\ .,,·.,1;JH.\;;¡i;;.t&,(t,, 

como consecuencia de un acuerdo que específi1c4'wente s~·emitió ya que este sólo 
.,,q(j;-"4:·ifT\, ·;, ~~\;fr 

puede aplicarse a las fases precisadas ·)eñ""éli~:~fsl'go icuerdo y no a actos 
.:;:?t\.. \Bt. ''1t;1:/'-' 

administrativos previos o posteriorti:s, áje11os 'ti! procedimiento judicial o 
~;,,·~- '·':\~·~, ¿? 

"';·,\ .::\? administrativo. 
'',', _._., '.\\!,{,. 
\:<;:?(?(,; ·•·''.\ . 

·l''t\\¡;'.'>,. '\~ 

La interpretación mu!¡i,tiva¡1,~ff~.áct¡¡.1,{reductora del artículo 20 fracción VI 

de la Ley de Transpa:i~pcia i'~cJ~só a la Información Pública del Estado 
i;;s, 

de México y Municipios;;,,. 
<<:: 

12. Ha sido prá,!;]tip~;ponstari(e de la mayoría de este Órgano Garante el señalar que 
_¿;'.~f;,_,. '?1'.;;_:_"::: ·- .. . /? 

cuando s'fu. tra,t~ dªt"irlÍormación relacionada con cualquier procedimiento 
_.¡:)'l;l;t;,w;:;r~,, ''?~¡,, 

adn{fiistr;1'ilí:¡p ~';\l'investigación, si aún no ha causado estado debe, en 
;~t. \11' '\11 

... cot¡.selí)!\e11cia,.itlasificarse la información como reservada. Tal interpretación es, 
6-S~:':.. '~ ~*lf\f:"'.-m1!#;t 

a'ltQ.g'as luces, una interpretación mutativa de carácter reductor1 del precepto 
---vc,m,,:, 

"<i'.;:;1:, 

jurídico ya que elimina, para efectos del caso en resolución, la parte más 

significativa del dispositivo jurídico. 

1 DIAZ REVORIO, F. Javier. Las sentencias interpretativas del Tribunal Constitucional. Biblioteca 
Porrúa de Derecho Procesal Constitucional. México. Coed. Porrúa y el Instituto Mexicano de Derecho 
Procesal Constitucional, 2011. Pág. 132 
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13. La sana interpretación de la norma en cuestión col)s.Iii:tf,,,\l!l s'e;f,ialar}que cuando 
/¡;ú\. \\,.,,. ""t\·nt'(i)::C;i-iS-:_<> 

se trate de información relacionada con un prq"'~aiñ:t,ieri'to administrativo o una 

investigación y que no hayan causadoJ'ést~;~)t:: cl.e~erá de entregar la 
/i( :;,(;;. 

;-;:{t.'.'.t::;.:;,, ···<\:'"" . ,-. ., -:'"' 
jurídico la interpretactqt\" múl~tjvál'¡;gé'hs disposiciones, esa interpretación 

sl"'~t)\. ':<e\ ;,,_, 

conforme siempre tiene ~¿ino finajid;d el preservar bienes constitucionalmente 
.. ,"'"·- - '-;¿~ .,, 

,f¡¡-,:;,,,.¡¡;..!l'.~\:,,._ -...;;;;_, .. ·; 

señalados o der~chos J:íí!i¡;nano{ evitando la expulsión de la norma secundaria 
.(f:${0\:, 1{\~,.. \~ 

del ámbi~,9''1~[ídic\t1eÉ.11 .. ~Y caso en cuestión nos encontramos frente a actos de 
'"\, ·;_:-l>--, "'"'"""''"'"'·~ 

autoridátlk§obre"!Jos cuales pesan notorias sospechas por la probable comisión 
,/ '-;:t\:. •"s-• ,¡ 

:,i, 'b!o 
:\ 

2,ésÍe1NIÓN pi~T1c'6LAR DEL COMISIONADO LIC. JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EN 
''"'{(j\•i-., "\'¡,_; 

LOS '"'''~ÉCURSOS DE REVISIÓN ACUMULADOS: 01015/INFOEM/IP/RR/2015, 
•l'\',i}¡ 

01067/INFOEM/IP/RR/2015, 1070/INFOEM/IP/RR/2015, 01072/INFOEM/I P/RR/2015, 

01075/INFOEM/IP/RR/2015 y 01076/INFOEM/IP/RR/2015. Párr. 13 y 14; OPINIÓN PARTICULAR 

DEL COMISIONADO LIC. JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EN LOS RECURSOS DE 

REVISIÓN ACUMULADOS: 01017/INFOEM/IP/RR/2015, 01066/INFOEM/IP/RR/2015, 

1071/INFOEM/IP/RR/2015, 01073/INFOEM/IP/RR/2015, 01074/INFOEM/IP/RR/2015 y 

01077/INFOEM/IP/RR/2015. Párr. 12 y 13. OPINIÓN PARTICULAR DEL COMISIONADO LIC. JOSÉ 

GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EN LOS RECURSOS DE REVISIÓN ACUMULADOS: 

01435/INFOEM/IP/RR/2015, 

01438/INFOEM/IP/RR/2015, 

01436/INFOEM/IP/RR/2015, 

01439/INFOEM/I P/RR/2015, 

01437/INFOEM/IP/RR/2015, 

01440/1 NFOEM/1 P/RR/2015, 

01441/INFOEM/IP/RR/2015, 01442/INFOEM/IP/RR/2015 y 01443/INFOEM/IP/RR/201. Párrs. 6, 21 

al 23 y 57. 
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de actos de corrupción. Bajo ese contexto, las personas han mostrado un 

creciente interés por conocer de primera mano la información relacionada con 

el caso, pretender una interpretación para tender un muro que aparte de la 

opinión pública el acceso a los documentos no abona, desde miputtp de vista, 
tf/''~4~,. .<:ÍP'"t., 

con el fortalecimiento de la cultura de la rendición de cu~¡;,iJas' ni'"¡ftí:esti~ja ni 
,, ~(' ·--~L\.::o. '\\'ci(it.,,;l:;" 

legitima a la autoridad, al contrario, creo que lesiona cg¡;,ávemt,i~!e elé'inodelo 
'\,_ ',\:<);",\' 

constitucional de transparencia, el sistema de rendici:qn,,d~,ciientasiy el derecho 
J· . ,),, , ·-·.,;,., <>:;:.>:,j.,!. 

humano de acceso a la información, esencial p9~{;J~r~et'eJ der~~ho a la libertad 
"\ü\\, A;'.'!i·\¡\_ -, ''\;:? 

de expresión o los derechos políticos/''plnª, lilida~.)ó participar en los 
.,!'G;,. ."\\\,_ ''\f1,/"'-

procedimientos de control que fuer9t,(di~fíadoS¡i;pafa sancionar las acciones 
._;_fli:, ·- ''\[;;"\_ <,~b> _/;:-

indebidas de los servidores púpli2o_8.:. 1\\5.f 'qµ~ siendo los efectos de esta 
·",''"\ \;,_¡,,,.,.\.\.i'.'.:_.,._ -.,-,/' 

interpretación, contrarios a priiloü;il8s corl,$títucionales y derechos humanos, no . 
. ,(f'.'./::i;:;;.:-, .. ·"·t¡;""' \,,.,·:ú-y 

sólo debe de ser desestimida sití~¡,cdrt}patida, como lo hago a través del presente 

voto y como el se,l'í.9[ Dí~it,Gargitriy las demás personas podrían hacerlo si 

acuden a las insf,~cia;'iae con~i~; de estas resoluciones . 
.:¡:;~e::. '():, 

''\},, 
.,;¡;;:)J;llt:-:h,- ·:;;_:11~ 

V. L~'faltá''~~ la p'r,ueba de daño. 
,ctK ,~:e -,~~ ·-

T "\ "1:,.,~ ,;: 
J!L La'•:!!1te'fp~táción que se aplica en esta resolución y que se señaló en la acción 

"'~f(';'.:;o, "i\_ 

ari'fer~,r provoca el incumplimiento de un mandato expreso de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios y que la Ley General en la materia denomina como la prueba de 

daño. En el caso en cuestión si bien es cierto que el SUJETO OBLIGADO, a 
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diferencia de otros recursos desahogados antes, en esta ocasión si precisa los 

procedimientos jurisdiccionales en curso y, más aún, señala los agravios 

señalados en estos procesos y sujetos a los mismos, y que sólo en cuanto hace al 
,./();., 

juicio administrativo 154/2014 los agravios del mismo c9J.1sisten en la 

información que se requiere, también lo es que de hal:¡g'i~e }~~ÍÍ;'ad9 un 
:·.··· '"'' '""." 

adecuado razonamiento lógico jurídico, el SUJETO OBtíGl"-i~Q p~
0dtí haber 

~\]>,, "<ii~;;:r' 
aportado elementos adecuados para tratar generar!er~:re~J~ .. ,Qrgano·Garante una 

,.;'.:i\, ~ . "\,~" '''•-cq;,_,;,,it'.}¡j~)i~, 

convicción plena de que la entrega de la inforll):(~,ión,~m cu~stión podría generar 
1·}1;:i::i~¿:.>\,. ''.. "t·--;.' 

un daño al desarrollo de la investigacióryy"rtó'.¡J,il. mªnif~stación de fe a la que 
"\, '•\;:'/\, ''{''.\-~:,, 

,:,i.\!!i .. __ ·,,-ii,'.c}t/t,;'"'"',L·· _,.,, 
16. Porque cómo he señalad~" .~o<'J:¡{lsta co1: que exista un procedimiento para 

clasificar la informació1.1\i'.~e r;?üi,f;&~p~;ciar si entregar la información puede 

afectar el proceso ~n su J5njµntJ, ya sea por la fase en que se encuentra el 
.. ; ---·- ···· .. " 

procedimient9 ~: por ~'Í'i,;¡¡_onteJido mismo de la información. Clasificar como 
.,,0¡;i\,_, __ \Jt\ ti 

informacióflt)resef\l:ada lá" convocatoria de licitación, títulos de concesión o 
<1t:,_\ ''\t_':'iy ''i\1':'\')"'::'''.)'' 

cont,¡¡f~,!~qµe ·itt,,su momento fueron publicados incluso en la Gaceta de 
fI -<,¡¡tr:r. .;v 

(f~bi'~no dePJ<:stado o que aún se encuentran disponibles en internet, en sitios 
·+. \;b,. .ti 

,·'{e,,~!e2tró11l~t·1;·ebficiales o no, no sólo es un intento infructuoso sino que a veces 

pro~~ª que las decisiones gubernamentales rayen en el ridículo y se aparten 

incluso de la racionalidad y del sentido común. Clasificar como información 

reservada documentos ubicados en las primeras fases del proceso de 
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investigación y que podrían mostrar que la investigación está siendo deficiente 

o incompleta, en aquellos casos en los que se reconoce la acción popular, podría 

contribuir a que cualquier persona a la que le genere interés el asunto y que 

cuente con información que pueda ser útil para la inv,e,sfigación, en 
. ,!:\;¡[;;., \;\.. 

.,~(-::;¡ "'C/7,.. ,¡f''·\, 
cumplimiento de sus obligaciones cívicas, se acerque aA~ "aut©f+dad\:Y le 

,, ·i( ".;~tb, . ·,:~h.(;;:fi' 
proporcione medios que, si fueron obtenidos de mal'i~,pi. leg{tt~a, 'podrían 

'· '<'«>(\, ,,_ 

fortalecer la acción investigadora de la autoridad .. /''>• .• ........ . 

17. Pero reservar información de manera ofiqiósa'<i,peSii!!' d,~'t¡ue ha sido generada 
1,/\1:-:,. \'0);, .,,itwj'·· 

de manera posterior al procedimie,J1fp ju,d,icial 'p administrativo y que, en 
,rd->t,. ·z.::¡¡_ht ··t{:7h, ,i/ 

consecuencia puede no formar p"5:te'de la't,J:.,itis}dé dichos procedimientos, sólo - ""' ,_:,:", ··-.· ', 
.. :.:J\'. ·-~,!.-''.\),;.<:;.,;\ \rJ' 

porque se relaciona con las ol5ra~:.0 los actps'administrativos sujetos a revisión, 

es consecuencia precisa.~t~::d~:;~~rél.gticar la prueba de daño que nos podría 

dar plena luz sobre,,Ja. r~1!~1\5µ q~e ~uarda la información en cuestión con los 
.l·'--/' '"'\i.':\;¡q,. 't\;~¡;:r'."' 

procedimient9s .~ludidd~;,para determinar, entonces si, si debe o no reservarse . 
.1B'.t/·-,,\ ~):~. )} 

,¿,.~;,· ·,;~~i:kc,, '\.::~-~~:;_,. ,: .. ,.: 
'+ '-"''·· 

18. Perq;é1"rt~~a.rse"'§i§temáticamente este Órgano Garante a practicar la prueba de 
!f ''%1\ _}Y 

dí!pó\~.omo c~pse~uencia de la interpretación mutativa de carácter restrictiva, a 
. \i, -~--- ,:; 

, .. ;f:.¡¡,zj,a. qhi,e y~:::rrrt~eferí, no sólo se debilita el sistema de rendición de cuentas sino 
-~Et), 

que ~rafecta el modelo constitucional de probidad en el ejercicio de los recursos 

públicos y se vulnera el modelo constitucional de transparencia y el estándar de 
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tutela del derecho humano de acceso a la información pública, lo que constituye 

una evidente afectación a derechos humanos. 

19. Lo anterior implica no sólo invocar preceptos legales y repetj¡Ff¡;,s. hipótesis 
... fil~~'cJi~\; ,. .. 4t\. 

jurídicas, sino que se trata de desarrollar con elementos' ooj~Jivos,, los 
'''"" .,,,.-

razonamientos que permitan acreditar que en caso de puái,fcar;~'l¡\,inf¿;'tfuación 
'+'\;,.,_ q\'tf'' 

se causaría un daño a los intereses jurídicos protegia'l')SxR,Qt, Te.$ ordenamientos 
...;(il\"., '-.\~'\'.~!> ··ls;;;;;w:,'.':l;:i.;ltf> 

jurídicos, daño que no puede ser un supuesto"q;:pos~pilitl.¡i,d, sino que debe ser 
"1<;_;,~ .• 4>1i. -· \_::~~ 

objetivo y específico; es decir, a quién se lf;!'rgéñ~~;~i;.f;!l q)ñ~, en qué consiste el 
;,, '<,,,'\ . --.·;, ,.,. 

daño que se pueda generar, así coIT1,q;1'ihirinpo '~or:~l cual se considera que 
,::'-\ 'i}ii:s.' '·'':;h, ·!i) 

existe el riesgo de que de darse l co'noéé'r,,,Ia ''¡~ft>rmación se causaría el daño 

(tiempo de reserva). 
~e ·"'·-·.-c. ~-,,,. " 
"(i:;;.t{tf"'"'<!;,h_ 

'" . ;,,,,;!,'/' 

20. Si actualmente se desarroÚaµna sirie de procedimientos que cuestionan la legal 
;<',,::-:.· :;-.3:\,,, --<\·;¡\,"'.,·)' 

y debida actua~ión dei,i:Jas autoridades al asignar la concesión, esto es, al 
,,¡;{\,, '.}4 '~t\ 

determin~r,(g'ué ÜI'!,é,! prop,tiesta económica haya sido la ganadora del proceso de 
.,o¡;"' 's,,~, ''>C)t_{;\~'.i\\\c'í-i/"' 

licitac;;ión,i§l> r1~qpabl~~ente lógico pensar que quienes tienen un interés directo 
S'.' •,,:,.,·-·· ..,,,,, 

1f '\il\,._ '\)/ 
e¡,;¡ c¡J,¡chos p,rocedimientos sean las distintas personas o empresas que 
... "' tt- ;: 

:;;},ra}~.ciparpp.,éri el proceso de licitación. Si esto fuera así, de qué serviría negar la 

inffü-~¡i.ción de actos posteriores a la adjudicación de la misma. 

21. Debe señalarse que la limitada información que proporciona la autoridad sobre 

el seguimiento del procedimiento, que es distinto a la información sensible del 
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procedimiento, al proceso mismo, no nos permite apreciar en qué situación se 

encuentra, para apreciar si la fase probatoria ha sido concluida, lo que desde 

luego permitiría a preciar también el grado de posible afectación al mismo que 

generaría la entrega de la información requerida. 

/f.)'. '''<ot~ 

22. Y en virtud de que en este caso sólo se enuncia la inforn-i:~'dórF~~ los y 
,, ,'. 

de los temas de la solicitud de información e,s;fqué,~eb'o,hace¡ notar que este 
" ...,.,.,,. ',(\¡¿t;.~1ff'''<o '\. ·:~;[_)} 

Organo Garante procede, una vez más, e,¡;fsup¡eyi.ciª, de,,:l'a respuesta lo que no 
,;~;tI,;,,. '('~tr\ '\\ltiJt~-

creo conveniente en este caso en partjqi}lart¡,,,, ''": ,, 
\, "?\ih::-o i::::t2,,, ,(Íi' 

•• ·:.<)-'.'\. ··;·',¡;¡.',;;,•' ·-:.'~ ,)-/' 

23. Pero la ausencia de la prueba de daño ppesente, probable y específico si bien 

24. 

limita su adecuado cont{~~¡~,·~3it,J~
1
P-\';~ba de interés público, también corre en 

sentido contrario a l¡¡,pret~fisipn Jk1 SUJETO OBLIGADO. 

,,_;;:::~,. '\\;\ \\ 
Por eso es,!J'g_ue en estos;"' recursos de revisión y para analizar la pretendida 

¿,.;;e' '•,;::;:¡),, <;;?;_:;;;".,.,,,·«f' 

resery,ae.c!sl,i, la ili1f9rn1~ción que, como ya se ha señalado, incumple con las 
ú?' ""'-:'.kt:\-_ ''!t;/' 

fg,rll\~lidade~\ qué se exigen para que sea considerada válida, resulta 
<· ''Í!',. "\.11, '.b ' 

,,;;;~}nd~péit$ªpJlpracticar la prueba de daño que señala el artículo 129 de la Ley de 
'''t'2'~-,,, '& 

T~1!'~1¡1,arencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, la que además encuentra sustento jurisdiccional en la tesis de 

jurisprudencia que precisa: 
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INFORMACIÓN RESERVADA. EXCEPCIÓN A LA PROHIBICIÓN 

DE SU DIVULGACIÓN. En términos de las fracciones IV y VI del 

artículo 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental, tanto los expedientes judiciales que no ftayan 
.•.'!), 

causado estado, como las opiniones, recomendaciones o puntoS' de' 11ista 

que formen parte del proceso deliberativo de los servid,9tes. püglii:bs,c. 

mientras no sea adoptada la decisión definitiva; áJnstitiigen 

información reservada. No obstante la imposibiliil'ad de"dtc~de/a 

dicha información no puede considerarse cqrlfif.~ña,rrilq.,.abl~luta, 

porque en aquellos supuestos en los CUJ!dl.~s 's,1f dift¡.siÓ~
0

producirá 
'\:l;, __ ,h-. "\·---: 

mayores beneficios para la socied,yf,,qy/'tq{ dañ,qSque pudieran 

provocarse con su divulgación, d,i}Je h~f~rst•yri~ excepción a la 

regla general, privilegiando ld ,,t;~n§paref¡ci~ y difusión de la 

información respectiva. [J] fleno c1ltqSCJ"f¡ef,Novena Época, Semanario 

Judicial de la Federación y~¡; Gaceta,.Tóíno XXVI, Diciembre de 2007. 

P.IJ. 4512007. Págiry;i.:,991 • 

25. Para valorar si en lo,s procedimientos que se resuelven mediante esta resolución 

existe un interés. público mayor por privilegiar la transparencia y difundir la 

informacjpii:'.'.pplidtqc:lª qile derrote la clasificación de la información como 
'i\ . --

resei;v'áaírty ctiy'a .. determinación carece de la prueba de daño, es necesario 
. ·,,-¡,·, ')·'" 

<'_" --·::'. _:: 

cqpsil4erar lo~;siguientes aspectos: 
';'.,'.):': -'C: 

··-··-¡'-,,,. \, 
_ ..... ,, 

26. La convocatoria para la respectiva licitación, publicada en la Gaceta de 

Gobierno del Estado de fecha 28 de octubre de 2002, y a la que se puede acceder 
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sin ninguna restricción vía internet, 3 requirió a los participantes que acreditaran 

un capital contable mínimo de 400 millones de pesos. Según wi"
0

documento, 

también disponible en internet, del Banco Bilbao Vizcaya Argih~Jfla~·incomer 
·:."'··-,-.. .,,_;;·, .".":.-

(BV A), de fecha 06 de diciembre de 2004, titulado "BV A 1ª~nc6mer fi~i;;~;ará y 

estructurará el Sistema carretero del Oriente deh::'1:Istc1JihdeMéxico",4 la 

"longitud total será de 142 kilómetros con .)l!l.· cós,to aproximado de $6,628 

millones de pesos y que permitirá comuryi<2ar 0la;díit;PiitafMéxico-Querétaro, 

México-Pachuca, México-Puebla, y los:iÜnÜt~s del 'E:sta'do de Morelos" .5 

'.-,:- '.::.:-:\_"> ·<\·:\+.,'.;'> '.'.i 

27. Según ese mismo documentó}q1,1; :s'ifi~iistd, se encuentra disponible en estos 
., . .,. ·• ~- ···•·· momentos en internet, eKGobíerrio del.Estado de México otorgó la concesión a 

la empresa constrt1ctora española Obrascón Huarte Laín S.A., (OHL), la cual 

constituyó en México la empresa Concesionaria Mexiquense S.A. de C.V. 

(Conmex)fv!'lle la.p~na transcribir una parte más del citado boletín: 

.-.:/->\'.""• 

¿? '\:.\ "'{)-' 
. Con esf17:s obras se tiene programado satisfacer una demanda de tráfico de 
'°JQ1000&ehículos diarios en promedio, beneficiando a los usuarios de los 

rnÜC:f11cipios del Estado de México de Coyotepec, Zumpango, Nextlalpan, 
. ·· <ce,,Coacalco, Ecatepec y Ateneo, e indirectamente a las delegaciones 

Azcapotzalco y Miguel Hidalgo.' 

3 http://www.edomex.gob.mx/legistelfon/doc/pdf/gct/2002/oct283.pdf consultado el 09 de octubre de 
2015. 
4 http://press. bbva. com/latest-contents/press-releaseslb bvacbancomer-fina nciara-y-estructu rara-el­
sistema-carretero-del-oriente-del-estado-de-mexico 9882-22-c-1081 .html consultado el 09 de 
octubre de 2015. 
5 fdem. 
6 !dem. 
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28. Adicionalmente, es depleno y notorio C<JI:o~imientopúblicogu~ la filtración de 

llamadas telefónicas en las que participaron el anterior Secretari.?:"de la extinta 

Secretaría de Comunicaciones del Gobierno del Estado de MéJdc~'§c(w[cionarios 
,-· 'e',~. ·:. 

de la empresa OHL, provocaron no solo la salida d~r~;fug_cio~~f¡pf sino 

también el inicio de procedimientos de investigaciÓJ?:·!IJres~edo.8 

,,;.:, •, " ,,,-·,::,.,,. 5"· ··:, 

29. De la información que hasta aquí se ha ~~}'íalatp;'pu,~qe apreciarse que la 

información requerida por el señor no consiste en una 
.. ;:'.\(r\ --Z\),.. . Y, 

pavimentación de una calle cualqt1j,.~adgJ tél\riJo~jo estatal, sino de una obra de 
.;;:.,_ ··;:;b-{:-' 

infraestructura que involucra au¡htiosos,,;t'éur;os económicos, el presupuesto . . 

total de la obra, según,cla info{ma~ióh dada a conocer por Bancomer 
(",•, "• O, 

representaría el 34.53% dél total i:J,e los recursos ejercidos en 2014 por el sector 

central del Gobi~rfi.B''cl~l Estlao/en el capítulo 6000 Inversión Pública;9 afecta a 

una región .~~hsib\~ del ¡~tado y a una parte significativa de la población de esta 

entida4 ld~fli:~ coÚRcFá'htes, así como de la capital de la República; sobre cuya 

cornJ~¡~~<::Y.C;op:fá'ción pesan sospechas de actos de corrupción que han 
.::;·, :.\\ -j 

alcanfa,t:1,2 a pór lo menos un mando superior de la administración pública del 
" "'""''"T'···, 

<,,~Stiél,~<¡?, y q~e atrae la atención pública nacional e internacional al respecto. 

7 http:llwww. elfi na nciero. com. mxlnaciona llren u ncia-secretario-de-comu n icaciones-de-edomex-por -
caso-ohl.html consultado el 09 de octubre de 2015. 
8http://notícieros. televisa. comlmexico-estados/1505/confirman-ren uncia-secretario-comunicaciones­
transportes-edomex/ consultado el 09 de octubre de 2015. 
9 Gobierno del Estado de México. Cuenta Pública del Gobierno y Organismos Auxiliares y Autónomos 
del Estado de México del ejercicio fiscal 2014. Resultados Generales, Tomo l. Pág. 21. 
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30. En razón de lo anterior es dable valor~r_e~tonces ~i _¡:>uede existir un interés 

público que supere la clasificación de la información como reservada y la que, 

además, carece de la respectiva prueba de daño que la sustente, para que las 

personas accedan a la información y que este interés público sea,~dlkiente para 

restringir la necesidad de clasificar la información como res~Yá'd~;\¡[ 

... 
-i;\;;:.:" .-; 

31. Según lo que dispone la fracción XII del artículo térfée;l'q c;!~''l4 Lef"General de 
', ',, ,., ... , .... ,,.,.,·.:_ 

Transparencia y Acceso a la Información Públid~: ~qr Ühformación de interés 
n "'•"< " 

público debemos entender aquella "i¡;¡fórm¡¡.cÍó~ qt1e ;esulta relevante o 
:·-< ·-,·:;. ,., .. , .. :'."' 

beneficiosa para la sociedad y no ~.tj:r~lén;-ienté'de interés individual, cuya 
-.- ..... ,. 

divulgación resulta útil para qu{ ~l pi'.11hisc?ctihiprenda las actividades que 
,,. "'" c.c;;-,•-c:::, 'e!•:;· . 

llevan a cabo los sujetos obligititói?."''' 
~ll>. 

32. Frente a esa definici<:>pel Ófgª:no Garante debió de reflexionar si existe un riesgo 

re~!, demostrabI,e e idei:;itificithle al interés público por la difusión de la 

informactp±t~tj!qiiJtiiª:J?§>i' el seño  también debió de verificar si 

el P~fjúic'ió:.qe si'rcqivulgación sería mayor al interés pública de que se difunda, 
A. ·-,\ ' 

!o;qrr~ evidentemente no ocurre en este caso, ya que el acceso a la información 
't:. '·é--:i-;-,. _;-;;· 

''~c·f\!qÍieridá'f1Xftiene un mero interés individual dada la atención que ha generado 

estói~icoritédrniéntos, y contrarlo a ello es posibleque el que se permita el acceso 

a la información resulte beneficioso para la sociedad. Desde mi punto de vista 

esto es así porque permitir el acceso a la información solicitada es la medida 
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idónea, necesari~xproporcional que pr_o_¡:¡ic~ 11n be11eficio mayor al aplicar el 

principio de máxima publicidad sobre la condición excepcional de la reserva de 

la información. 

33. Tampoco se valora si la medida de reserva es adecuadat,ªYtp¿:irtcipio de 
i7 ~ ""(i:[., .,,,, 

proporcionalidad y representa el medio menos restrictivp 'éli~i'Q!;!ibl;;'TQ;é¡~e no 
~"".".\ . '":.:::.... ,,-

ocurre ya que al no analizarse el contenido de la ... i¡:ifornta5ión F,es'ervada, el 
.';';oa;s·::,,;i·>•,, ~-, · 

Órgano Garante omitió pronunciarse sobre .!ir p~ÚbiÍidáif'''de ordenar la 
,ii0;, · .,., 

realización de versiones públicas, por eje~pl9, 

34. Debo insistir que en estos casos, sólo:;~(Í:ié! idip~gi~o el acceso a la información, 
,- .;¡;...._ -~-"'t"'·, '-~t\, ,. ,.· , 

ya que es dable que mediartt~ .. Ia)ptes.~nte resolución, el Organo Garante 

determinara que existía yriaH:ap¡¡ ;¡Cé!)-ÍSafle interés público" en este caso, y que 

no es otra distinta a que Íii:rsociedái:i conozca las consecuencias de determinadas 

concesiones y, có~ ¿no, se ge'here una opinión informada que le permita 

manifestars{~'n ~je,rcicio de su derecho de libertad de expresión o bien, que de 

los prgpJ\i$. d6cigne~t~s a los que acceda y si cuenta con información adicional, 

s~tªi~rte a'ii.t,~ut~~idad encargada de realizar la investigación para asegurar un 
- t,· ';;:'.',, ,,; 

.,It,,m!!'j~r''ejer5ü;ib del procedimiento respectivo. Por lo que lejos de impedir el 

aí::'1:!!s~taJa información, debería reconocerse la prudencia del señor  

 procede pretendiendo allegar1,e de Ja información necesaria antes 

de participar en la arena pública. 

Página 19 de 22 



-<IOT--ala-NbU<&J 
,_ ... __ tlolhlado<IO-JII-

35. Si consideramos que con frecuencia la doctrina y las propias disposiciones 

legales pretenden establecer el derecho a la protección de datos personales, 

como un límite al derecho de acceso a la información, es necesar~iradvertir que 

aun este derecho humano no siempre puede considerarSJl' ~P1i:i.Qfiin \imite 

absoluto, así, por ejemplo, al resolverse el AMPARO EJ1fltl?~1-5,1óÑ'2tt9tÍ2011 

se señaló que "la protección a los datos personales de los,,c;onfribuyent~;;que otorga el 

artículo 69 del Código Fiscal, una vez interpretado;i!ónforlfie.~ l~ C&nstitución, no es 
•;,,,,, " 

una protección absoluta. Cuando este derecho (!!(l.t:V«c¡~.;·,&ótfi1clg,.)ó~ el derecho de acceso 
,,, ·>·>, .'"' ,,., 

a la información debe realizarse en cada cqf8~oz¡creto Íq+qtl~~ el derecho comparado se 

denomina un "test de interés público'JC(~~blit;,i~,t~ri¡9étest) que no es otra cosa que un 

ejercicio de ponderación o balaneih,g ~'ftfr{Íi;~,.diiti;tos intereses en juego. Lo que hay 

que poner en la balanza es etfiit~f~$ pJblic'o+qte se promovería con la divulgación de los 
.,;,\\,. ··:·:-_., ·._:' 

datos personales y el interés ifú~lico en mantener la privacidad de esa información. Debe 

considerarse que se p~dmueve él interés público cuando la apertura de la 

informacign\rd'nt'r:ikuye a;t escrutinio de la actuación de las autoridades con la 

finaltf!atJ;'.,~ejá:qq,r;::~1~ transparencia, la rendición de cuentas y la buena 

aflmi1;tistra~lij1t J; los recursos públicos. Por el contrario, no deben 
.. ,.--\::. \{\;°,':\·.. _}) 

.. :i..'.,,.coÍt~,f'i~i!nrsgr!fle interés público los casos en los que la información no tenga 

-;~1iv~1;1cia para evaluar la actuación delgobierno en algún tema o únicamente 

tienda (,(satisfacerla curiosidad de las personas sobre aquellos afectados con la 

divulgación de los datos".10 

10http://www2.scin.gob.mx/AsuntosRelevantes/pagina/SeguimientoAsuntosRelevantesPub.aspx?ID 
= 132394&Seguimientol 0=4 72 

Página 20 de 22 



... _.Tranoiwo<><la.-•11-Nbl""y -·--··,·-·-yll"'4clploo 

· 36. En este caso debemos señalar que menor protección tiene la información reservada 

que la confidencial, tan es así que en los primeros casos la clasificación tiene un 

plazo perentorio, y resulta claro el interés público para que .J¡¡s acciones 
~ 

gubernamentales sean sujetas a un escrutinio público, favorecien_?cí.la'ct[<\P.Spa{encia 

y la debida rendición de cuentas, mucho más cuando sol?rfdü;tos a8t9~:pesan 

indicios graves de corrupción que deben de ser investígados,.'pero que esa 
,::~· '';, ,> 

investigación sea pronta, expedita y, lo más imppFt;{~;'~üj~tá•;i\control popular, 
t{/ , 

como un mecanismo esencial para no permitir qt;·~!SpI~~ale:z:211:n la discrecionalidad 

y la secrecía que caracterizó a las fases fr1itfales d'@tpló€es'o y que provocaron los 

presumibles actos de corrupción qu>)fdy::~e irt~rstiglm. Por ello, estoy convencido 
,_. ·__ ·.,_ .. , ,'.''- .,.; 

de que bajo el supuesto antes señ¡¡l<\do deJa Eéy ,General de Transparencia y Acceso 
-.--. "'"""-,·'.•",,• ··-;'-·, ··-

a la Información Pública, lostispuesto en la)ey de transparencia vigente en nuestra 

entidad y los criterios jurf;~icciiniU~~ dta~os en la presente sección resultaba más 
,. ,., 

que razonable ord.enar:J.a entreg¡i. ele la información requerida. 
'\">, 

.;_;. 

37. De lo coµtrirtp, eFpr:pc;e.,climiento de investigación, lejos de contribuir a la cultura 

de larttil.ri§pareri'éía,.se constituye como un nuevo obstáculo, el cual puede ser 
:· "'', 

ac!,mimistrado~ manipulado, en su propia duración, por la autoridad a la que se le 
~ ,,¡ 

,.:;,%pref~µcl~1exiglr cuentas, de tal forma que sus resultados y efectos se diluyan por el 

p;i6~el tiempo u ocurran en un momento en el que la afectación que los actos 

repudiados significan, sea irreversible para la sociedad. Con eso sólo pierde el 

Estado de Derecho, el Estado Constitucional de Derechos y la sociedad democrática. 
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VI. Conclusión. 

38. Es en razón de todo lo antes señalado que fundo el presente voto di~fdente que se 

aparta de las consideraciones, determinaciones y efectos de la Jlpe,sg~t~/esoiución 
_.ti,, ,,-.\·._ ··_:;., 

porque aprecio que la clasificación de la información como, ri¿Jliy.ada láCn.:taí'Ítiene 
,_'..::e;,. ~, ~,;::?:,. ~,. 

ajena al conocimiento del señor  porqu~"el nu~Y,l? act<f,~e autoridad 
,,,,,,,;,;,-,.,.-,,. ., 

es además inválido por razones del incumplimieniJJcle iis)t'fhí.a!fdades requeridas 
i<i~>--. ''>, -.,,\\_ 

para su emisión; porque la interpretación mutativa,de'carácter restrictivo que se 

realiza al artículo 20 fracción VI de la;:tey de'/fransparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de lyféxicq y&l:~nkípios actualmente abrogada es 
._,,,·.,,_ -.,,, .. , ·::.,-, .-:i, 

contraria a los bienes constitu.5¡0J¡i~~§,·Y:c•; ÍQ~,d~rechos humanos; porque en la 
"' ... ·.,,_,,, .-,. '"·" 

respuesta e informe justjfí.9A19 d~,l S~WTO OBLIGADO, y en esta misma 

resolución, no se realiza·,Í":, prueBa, ci~+d~ño o la afectación que la entrega de la 

información pudiera:pr,ovocar,?)o.s juicios de amparo y administrativo en proceso 
:/ "1"',:--, . ·.,,,·: 

y, contrario a ~llq, es evid~,nte que no generaría dicha afectación; así porque no se 
,.,. ,:,,,, .) 

valoró el i~tert~ públic9 qúe, de realizarse, habría justificado una resolución en el 

sentipc5''disij¡:it;
2
'at,,,i1Probado y que es la que yo sostengo: que se revocara la 

"' [(; "\(i_~_ .,-, 
re~pú~'1:ta del f UJETO OBLIGADO y se le ordenara la entrega de la información 

· ,,. §pHcitadifpoi' el señor

JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ 
COMISIONADO 

(RÚBRICA) 
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